COMPAÑÍA DE INVERSIONES  LA ESPAÑOLA  S.A.

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº 071

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio, cítase a los señores accionistas a Junta General Ordinaria para el día 29 de Abril de 2010, a las 12.30 horas, en las oficinas de la Compañía, calle Prat Nº 887, piso 4, Valparaíso, para tratar las siguientes materias:

1. Memoria, Balance y Estados Financieros de la Sociedad, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2009.

2. Distribución de utilidades del ejercicio: Proponer el pago de un dividendo definitivo  Nº 86  de $ 76,50 por acción. El dividendo se pagaría a contar del 12 de Mayo de 2010, a los accionistas inscritos al  6 de Mayo de 2010.
3. Fijar la política de dividendos para el año 2010.
4. Fijar la remuneración del Directorio para el año 2010.

5. Siendo legalmente procedente, conforme a los términos del art. 50 bis de la Ley 18.046: elección de Directorio, situación del Comité de Directores, fijar la remuneración de los Directores integrantes del Comité a que se refiere dicha norma y fijar el presupuesto de gastos de funcionamiento para dicho Comité.
6. Designar los Auditores Externos.

7. Designación del periódico para publicación de avisos.

8. Dar cuenta de las operaciones a las que se refiere el artículo 44 de la ley Nº 18.046.

9. Otras materias de interés social de competencia de este tipo de Juntas.

ESTADOS FINANCIEROS

El Balance de Cía. de Inversiones La Española S.A. al 31 de Diciembre de 2009, será publicado en el Diario Financiero el día  14 de Abril de 2010.

PARTICIPACIÓN  DE  LA  JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta los accionistas inscritos en el registro, el día 23 de Abril de 2010. La calificación de los poderes se efectuará en el mismo lugar de ella, e inmediatamente antes de su iniciación.









           EL  GERENTE

PUBLICAR LOS DIAS:
MIERCOLES      14  DE ABRIL





MARTES             20  DE  ABRIL





MARTES             27  DE  ABRIL

